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córdoba,

VISTO:

La resolución 261/2Aú de esta Dirección por la cual se designa interlnamente a los docentes que

ejercerán sus funciones en el cursillo preparatorio para el ingreso a este Colegio, y

CONSIDERANDO:

El error cometido en el cómputo de las horas cátedra que deberán dictar los profesores designados

por la resolucjón mencjonada supra

Que es necesario subsanar este error a los efectos de que los agentes involucrados perciban

correctamente sus haberes

Atento a las disposjciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las atribuciones conferidas
por el art. Ne 14 inc.1, V concordantes del Reglamento Vigente del Colegio aprobado por resoluclón Rectoral

1-285/20L4, y lo dispuesto por la Ord.0212012 del H.C.S.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESU E LVE

Art. 1. Rectificar el Art. 1" de la Resolución 261/2011 de esta Direcc¡ón en las horas cátedra {Cód. 229) que a

continuación se detallan, para cubrir el dlctado del curso preparatorio optativo y extracurricular para el

ingreso a esta institución, ciclo lectjvo 2017, desde 07107/2017 y hasta el 37/OBl2O77, cuya tabla deberá

quedar como sigue::

LEGAIO APELLIDO NOMBRE HORAS

48526 G IIV]E N EZ
IVARIA

CO N STANZA
Tres (4) hs. cátedra Matemática

390 89 YUSZCZYK GERARDO LUCIO Tres (4) hs. cátedra Matemática
45707 LEON ETTO RUBEN CARLOS Tres (4) hs. cátedra M¿temátlca
51967 I\,/ EN OYO IV]AX II\,/ I L IAN O Tres (4) hs. cátedra Matemátlca
50841 IV]ANZANO IllARIA Tres (4) hs cátedra Matematlca

39421 GIG ENA
BASUALDO

MARIA NOEL Tres (4) hs. cátedra Matemática

36414 MARANGO NZIN I\¡AXIMILIANO Tres (4) hs. cátedra Matemática
50476 SOSA CARLA Tres (4) hs. cátedr¿ Matemática
29935 HERRERA ANDREA Tres (4) hs. cátedra Matemática
48696 RUPIL MARIA TERESA Tres (4) hs. cátedra Lengua

47116 CARIN ¡ SILVANA IV]ARIEL Tres {4) hs. cátedra Lengua

49446 PRIMO LUCIA Tres {4) hs. cátedra Lengua
48116 SCARCELLA DANIEL Seis (8) hs. cátedra LenRua

5147I PAGANO J ERON ¡I\,/O Tres (4) hs. cátedra Lengua
4360 0 G IGENA ELIANA Seis (8) hs. cátedra Lengua
43122 COLAZO ALVARO Tres (4) hs. cátedra Lensua

Art. 2.- Los docentes des¡gnados en el artículo que antecede deberán concurrir a la caja Complementaria de

Jubilaciones y Pensioncs Cel personal de la lJniversldad, con copia de la presente en el término de diez días

para realizar el trárnite pertinente.



Art. 3.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencla currículum vitae y fotocopias

legalizadas de los títulos habilitantes de los referidos agentes.

Art.4.- Protocolícese, publíquese V elévese a la autoridad Universitar¡a para su conocimiento y aprobación.
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